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.Fallamos: Que dNestimando el motivo de {nadmisibilidad
invocado :por 1& Abo«acia del Este.do, desestimamos el recurso
que InterPone don JOIé Garcfa Marttnez Gtménez contra resolu
ciones del Coneeto Supremo de Justicia Militar de 24 de septiem
bre de 1980, sobre haber pasivo, la que declaramos conforme 8
derecho; sin condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publ1earé. en "Boletln
Oficial del EstMio" e insertaré. en la "Colección Legislativa".
definitivamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-

En su virtud. de conformidad con lo estll'blecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las f&CuItades que me con·
fiere el articulo S.O de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero 54/1982, de 1ft de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunfco Ir V. E.
Dios guarde a V. E. muchos &1\os.
Mp.drid, 26 de marzo de 1Q84.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micht\vila Pallaréa.

Excmo. Sr. Teniente General Presidt';nte del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

e'CpresRdA Sala de Gobiflmo debe filarse la pensión Que pueda
corresponder al actoT en situación de retirado, la cual deberá
percibir B. partir del día t de julio de 1974, previa d"du<.('ión de
las cantidades percibidas como jubilado.

Asi por esta nUe6tra sentencia, que se publicará Mel "80
I~tjn Oficial del Estado" .y se insertará en la "Colección Legis
tativa" definitivamente juzgando, Lo pronunciamos. mandamos
y firmamos._

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción ContenciOS<rAdministrativa de 27
de dicJembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa PoU'
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que &e cumpla en 6US
propios términos la expresada sentencia. .

1.0 que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E._ muchos aft08.
Madrid, 2 de julio de. 1964.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente. General President:€ del Consejo SUpff'mO
de Justicia Militar.

Quinto.-5e Qtorga esta autorización por un periodo de un
&tio. a partir de la fecha de su publicaci6n en el .Boletín Ofi
cial del Estado-, debIendo el interesado. en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad-
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16278 ORDEN de 4 de mayo de 1984 por la que se
autorUo- a la firma ..Tabiques :Y Divisiones. So
ctedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la tmportación de fleje
cUJ acero y la exportación de Bstructuras para te
chos fabrt:cados.

fimo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expe·
diente promovido por la Empresa _Tabiques y Divisiones, So·
c1edad An6nima-, solicitando el régimen d~ tráfico de perfec
cionamiento activo para la importacIón de fleje de acero y la
exportación de estructur~s para techos fabrlcados,

Este MinIsterio. de acuerdo a lo informado y propu\:sto por
la Direcoi6n General de Ex:gortaclón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento activo a la firma _Tabiques y Divisiones, S. A._, con
domicilio en Berrloplano (Navarra) y NIF A-31058468.

Segundt>.-Las mercancfas a importar son:

1. FleJe de acM'O, calidad APo1-X-M, en caliente
1.1 De 0.35 a un milímetro de espesor, simplemente gal~

vanizado, con un espesor de 100 gramos/metro cuadrado por
ambas caras, de la P, E. 7'3.·12.83, .

1.2 De 0.26 a 0.60 milimetros de espesor. galvanizado como
la mercancía 1.1 y lacado por una cara (revestimiento de la·
cado' de 25 a 50 micras) y con imprirp,aci6n antioxidable por l.
otra, de la P. E. '79':12.88.

Tercero.--Los' productos a exportar son:

l. Estructuras para techos fabricados con chapas de acero
galvanizado y lacaclo.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes'

aJ Como cantidad a tener &n cuenta para la determinaci6n
del beneficio fiscal, Be datarán en cuenta de admisión tem
poral, le podriD Importar con franqulcta arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
Jan los interesados. por cada 100 kilogramos de materia prima
de importación contenida en el producto exportado, la de 105,26
kilogramos del COlTespondiente neja de Importación.

bJ Como pérdidas se establece un 5 por lOO en concepto
exclusivo de subproducioos, adeudables por la P. E. 73.0359.

o) El interesado queda obligado & declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado. las cmposiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades, tipos (acabados, colores. especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
caracteristicas que las Identifiquen y distingan de otras simi
lares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las. mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisi6n o ant\UsIs por el Laboratorio
CeJatral de Aduanas, pueda autortzar 18 correspondiente hoia de
detaBe.

16277 ·OBDllN 1l1101400104. de • de tullo. por lo que ..
dispone el cumplimt:ento de lo 'entencio del f'J1bu
nal Supremo dtctoda. con fecha 29 de marzo de 1984.
en .1 recurso contsncroso-admt:ntstrattvo interpues
to por clan AtareeUno Hem4ndez Arfo11lJ, Portero
primero cUJ lA Armada.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en fmlca Instancia ante la Sala QuInta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como demandante. don Marcelino Her
néndez Arjona, quten postula -por si mismo, y de otra, como
demanda.da. 1& Administración f:>O.bl1ca, representada y defen~
dlda por el Abogado del Estado. contra acuerdos del Consejo
Supremo de Justicia Mil1t&r de 201 de septiembre de 1981 y 10
de febrero de 1982. 18 ha dictado sentencia con fecha 29 de
marro de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

~ .Fallamos: Que. _timado el recurso oontencioso-&dministra
tl.vo interpuesto por don MarceUno Hernández Arjona oontra
Jos aauerdos de 1& Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de M de septiembre de 1881 y 10 de febrero
de 1982, anulamos dichos acuerdos oomo no conformes con el
Ordenamiento Jw1dioo ., en SU lugar deolaramos que por la

"16276 ORDEN llJ/0tJ819/1984, de 28 de marZO. por iIa que
. .e dlspone el cumplimi."to de la ••" .....10 del Tri

bunal Supremo. dictada 00" '-''''' ., de elIeje....
bre de 1983. en el recurso contencto,o-admtntstra
U"o Interpuelto por don Gregono Bkhcrie Cone'a. Fogonero preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso oontenc1oso-admtnistrativo seguido
en (mica instancl~ ante l. Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Gregario Richarte
Coneaa, quien postula por sí mismo. y de otra, como demandada.
la Administración Publica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra resoluciones del Conse'o Supremo de
Justicia Militar de 31 de marzo y 13 de julio de lG82 "le ha
dictado sentencia oon fecha 26 de diciembre de 1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

-PalIamos: Que ~eptando el allanamiento de la Administra
ción. esUmamos en parte el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Gregorio Richarte Conesa contra las reso
luciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia.
Militar de S1 de marzo , 13 de julio de 1982, laB que anulamos
en cuanto fij8!l el haber de retiro del recurrente en cuantía
inferior al go por 100 del regulador. debiendo realizarlo en ese
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las
resoluciones impugnadas. Sin -imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en "BoleUn
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y lir·
mamos._

En 8U Virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Admin1straUva de
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo a. o de 1& Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de le de marzo. dispongo que 8e cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

1.0 que ocnnunico _ V. E.
Dios guarde a V. E. much08 aftos.
Madrid, ·18 de marzo de 1IM.-P. D., el Director general de

Personal, Pederico Michavila Pallarés.

Excmo. -Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.
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juntando la. documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de Z4 de rublero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con loa que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Esraña mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportaci6~. sI
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del terr1torio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régImen de tráfico de perfeccfonami mto activo. en análogas
condiciones que las destina.da.a al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación (1D
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aúos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 dé
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M "';'e febrero de 197fJ.

En el sistema. de repostctón con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Prell
dencia del Gobierno· de 20 de noviembre de una.

Las cantidades de me-rcanctas a importar CaD franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a -:ue tienen derecho
las exporta.ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación, o incorporación ., ex
portación de las mercan(.jas será de seis meses.

Octavo.-La opción del s!¡;t-ema a elegir se han. en el mo-
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en 1>1 admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la col'respondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemuoS. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casHIas, tanto de la declaración o licen
cia de lmportación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, rrencionado la disposición por la
que se le otorgO el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de trAftco
de perfeccionamiento acUvo, asl como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos al régimen fiscal de inspeootón.

Décimo.-&n el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devoluciól) de derechos, la. exportaciones que .e
hayan efectuado desde el 31 de mayo de 1983 hal3t& la aludida
fecha de publicación en el .Bolet1n Oficial del Estado- podrAn
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 1 en
la. restante documentación aduanera de despacho la referencia
de esta.r en trámite su resolución..Para esta5 exportaciones los
plazos sei\alados en el articulo anterior comenzaré.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletfn
OfJcial del Est"ldo-. ,

UndéCirno.-Esta autorizactón se regiré., en todo aquello rel....
Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial. por la normativa que se de
ri va de las siguien tes disposiCiones:

- Decreto 1492/1975 (.Bo1etin Oficial del Estado_ número
165) .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {·Boletln Oficial del Estado_ número 282J.

- Orden del Ministerio .:le Hacienda de :U de febrero de
1976 {.. Boletfn Oficial del Estaoio_ número S:U.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
19i6 (.. BoleUn Oficial del Estado_ nÍlm14ro 53). .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 19'78 (.Boletín Oftetal del Estado- número nJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, la Direcctón
Ceneral de Exportación dentro de sus T8S¡JactlVas competen
cias, adoptarán las medidas adeouadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimIento de la presente autorizacIón.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. I. muchos aftas.
Madrid. " de má:yo de l~.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Rutz LI,ero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

ORDeN ct. 4 d. moyo eH lQ84 por la qlH ..
autorim a la firma .Construcciones Metdltca4 "Q.
rtl Refrtg.racton. S. A.... .l ntgtm.n de tráfico
de p.rfecctonamtento activo, .oarQ la importación
de chapo. d. acero y la exportación de armarios
frigortfico•.

I~mo. Sr.: Cumplidos los tr ..í· ¡tes reglame~tarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa .Construcciones Metáli
cas para Refrigeración, S. A.It. solicitando el ré&lmen de tra-

fico de perfeccionamiento activo para la lmport&olóD de eh...
pa de acero y la exportación de armariol frigorlficol.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 1 propuesto por
la Dirección Gener&! de Exportactón. ha nsueltor~

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -Construceionel Metállcas para Re
frigeración, S. A.-, con domicilio en poltrona industrial Virgen
de .la Salud, Chlr1vella (Valencia>'. y NIF A-46-005252.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Chapa de acero inoxidable, laminada en frio, en rollo.
de 1 metro a 1,5 metros de anchura de 0,6 ó 0,7 milímetros
de espesor. calidad AISI 430 BA, de la P. E. 18.11.88.

2. Chapa de aluminio, lammada en frío, en rolloa d. 1
metro a 1.5 metros de anchura de 0.6 6 0.1mIUmetroa de ea
pesar. calidad 1200 (99 por lOO pureza). de la P. E. 'Te.08.•.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Armarios frigoríficos de la P. E. M.18.4G.

1.1 De 1.000 litros de capacidad (pasteleria-refr:lgeractón-con·
gelación).

1.2 De 1.000 litros de capacidad (refri,eraci6n-mizto-conge
laciónl.

1.3 De 1.450 litros capacidad (refrlgeració.l-mixto·congela
ci6n) modelo laso Ó 1450.

1.4 De 600 litros capacidad (refrigeración o congelación) MO-
delo CR-SQO.

1.1 De 2.100 litros de capacidad, modelo CR-2100;

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguiente.:

a) Como cantidades determinantes del beneficio fiscal. por
cada unidad de producto exportado. se dataré.n en cuenta de
admisión temporal, se podré.n importar con franquieta arancela.
ria o se devolverán los derechos arancelarlos segQn lu canU·
dades que figuran en el siguiente CUadrol

Mercan- Productos de uport&clón
cl". de
Impar_
taoIó.

1.1 1.2 l.' l.' l.,

1 86.19 78,19 86,47 86,41 89,18
14.59 7,22 11.98 12.59 lS,3S---
20,47 20,47 26,86 18,10 38,52

2 8.72 3,72 5,21 e,10 9,11

Las cifras qu~ figuran debajo de la. cantidades d. tran..
formación, son los porcent!'ies de pérdidas en concepto exclusi
vo de subproductos, para la mercanc1a 1, éstos serán adeuda
bies por la P. E. 73.03.41. Y para. la mercanc1a. 2 por la po-
sición estad1stlca 7801.33. . .

bl Caso de que haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado h.aré. constar en la. 11·
cenelas o DD. LL. de Importación (salvo que acompaften a laa
mismas las conespondlentes h.olas de detalle los concretos por·
centa/es de subproductos apltcabies a las mercanciu de 1m·
portación, que serán precIsamente los que la Aduana tendrA en
cuenta para la lfquidación e ingreso por dtcho concepto d. sube
productas).

ol El Interesado queda obligado a declarar en 1& documen·
taclón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado lu composiciones de
las materias primas empleadas. determinantes .del beneficto
fiscal, asl como calidades, tipos (acabados, colores. especifi
caciones particulares, formas de presentación, dlmension.. y
demás características que las identifiquen y distingan de otra.
s1mllarel y que en cualquier caso. debarAn coincidir T8specti·
vamente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación s. importen posteriormente.

Qu1nto.....;Se otorga esta autorización por un periodo de un
año. a partir de la fecha de BU publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su C&8O. IOUcttar la
prórroga con tres meses de antelación a IU caducidad y adlun·
tanda la documentación extlida por la Orden del Ministerio
de Comerolo de 24 de febrero de me.

Sexto.-Los paises de ori,en de la mercancfa a lmportar ....
rin todos aquello. con los que ESplJ\8 mantiene relacione. 00
merciale. normale•. LoI paises de delUno d. lu exportacione.
serán aquell('s con 101 que Espafta mantiene asimismo relac1~

nes comercialel normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la DirecciÓD General d. E%,partaclÓD., 11 lo elt1ma
oportuno, autorIzar eXpOrtaciones a loe demAa p.......

Las exportaciones realizadas & partel del territorio nacional
situacias fuera del área aduanera. tambi6D H beneficiarAn de'
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anAlogas con
dlciones que las destinadas al extranjero. .


